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El Dr. Henning Jensen Pennington, rector de la Universidad de Costa Rica, cuestionó la
reforma de algunos de los artículos del reglamento del Consejo Universitario (CU), que está
en estudio en este órgano.

El Dr. Henning Jensen, rector de la UCR, se opuso a la reforma de algunos de los artículos
del reglamento del Consejo Universitario pues atentan contra la transparencia de la
institución (foto archivo ODI).
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Según explicó, los artículos, así como están redactados, no van acorde al principio de
transparencia y contradicen la rendición de cuentas ante la comunidad universitaria y
nacional.

Su preocupación se refiere especialmente al artículo 5 inciso d en el que se indica que se
debe “guardar la debida confidencialidad en aquellos asuntos que no han sido conocidos y
acordados por el Órgano Colegiado”.

“El principio democrático establece que las cosas y los asuntos públicos no deben ser
sustraídos del conocimiento público o sea que existe un principio de prohibición del
secretismo y ese principio constituye un impedimento para cualquier intento de
sustracción de algo del conocimiento público”, subrayó.

Así mismo especificó que en la Constitución Política se establece que solamente estará
fuera del conocimiento público el secreto de estado y aquello que pertenece a la esfera
privada.

Por esta razón considera que una formulación tan general como la que se presenta en el
documento con el tema de la confidencialidad, lleva a favorecer ese impedimento del
conocimiento público.

Para el Rector este es un tema complejo, y esa complejidad no se ve reflejada en la
formulación de los artículos en cuestión. “La formulación tal y como está es inaceptable”,
recalcó.

De igual manera comentó que estaría de acuerdo en que se lleve a consulta ante la Oficina
Jurídica, para tener mayor claridad sobre las distintas aristas o implicaciones que este
tema tiene.

En este momento la reforma al reglamento del CU está en estudio para someterse a
votación.
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